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ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 

INVITACIÓN PUBLICA LP-IP-10-2024 

“SERVICIO DE LAVADO Y PLANCHADO REGIONAL LA PAZ” 

PRIMERA CONVOCATORIA 

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 13:30 del día 30 de agosto del año en 

curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica LP-IP-10-2024 “SERVICIO DE LAVADO 

Y PLANCHADO REGIONAL LA PAZ”- PRIMERA CONVOCATORIA. 

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud 

de la Banca Privada:  

• Jannina Adelia Alba Barrancos 

• Noemí Sabina Torrez Ancasi 

• Martha Rosario Condori Canaviri 

• Katya Elena Maidana Escobar 

 

Hasta la Hora y Fecha establecida en el Pliego de Condiciones, no se recibieron consultas escritas. 

 

En la reunión de Aclaración, se tuvo la asistencia de la empresa ALAIB BUSSINES Y PROLIMPIO quienes 

realizaron las siguientes consultas: 

 

 

 ALAIB BUSSINES 

 

Consulta 1. ¿El contrato del servicio será por 2 años? 

 

Respuesta: Si, el plazo del servicio es por gestiones. 

 

Consulta 2. ¿La lavadora de que capacidad debe ser en Kilogramos? 

 

Respuesta: La capacidad debe que ser para 800 kilogramos que es lo genrado en lavado diario entre 

Policonsultorio y Clínica. 

 

Consulta 3. ¿La recepción de Ofertas es de forma física o electrónica, es decir que las 2 son válidas? 

 

Respuesta: La recepción de Ofertas se realiza de forma física y digital (CD), debe ser entregado en oficinas 

de la Caja de Salud de la Banca Privada Edificio Gundlach, Torre Oeste, Piso 22. 
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 PROLIMPIO 

 

Consulta 1. ¿En caso de que exista una sola oferta se procederá con la Adjudicación o se declara desierto 

el Proceso de Contratación? 

 

Respuesta: Las ofertas recepcionadas (así sea una sola oferta) en hora y fecha establecidas en el Pliego 

de Condiciones serán evaluadas por la Comisión de Calificación, quienes verificarán el cumplimiento de 

todos los requerimientos de la CSBP, y recomendarán la adjudicación o declaratoria desierta.  

   

La Reunión de Aclaración concluyó a hrs.13:47, realizando la aclaración correspondiente a todas las 

consultas realizadas. 

 

 

La Paz, 30 de agosto de 2024 

 


